
LXIII LEGISLATURA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

REUNIÓN ORDINARIA 
 

18 de abril de 2018 



2 
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Orden del Día 
 

I. Registro de Asistencia y declaración de quórum. 
 
II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la Reunión 
Ordinaria del 21 de febrero de 2018. 
 
IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación, del Primer Informe 
Semestral de Actividades del Tercer Año de Ejercicio de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII 
Legislatura, correspondiente al periodo 1 de septiembre de 2017 al 28 de 
febrero de 2018. 
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Orden del Día 
 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación. 
 
VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto 
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera. 
 
VII. Asuntos Generales. 
 
VIII. Clausura. 
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III. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
REUNIÓN ORDINARIA DEL 21 DE 
FEBRERO DE 2018. 
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IV. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 
APROBACIÓN, DEL PRIMER INFORME 
SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL TERCER AÑO 
DE EJERCICIO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DE LA LXIII LEGISLATURA, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 AL 28 DE FEBRERO DE 
2018. 
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V. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
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Se propone reestructurar el texto del artículo 69-B, 
incorporando la facultad de la autoridad de poder 
requerir información adicional al contribuyente, 
definiendo los plazos para su entrega y para valoración 
de las pruebas, así como para emitir y notificar la 
resolución definitiva, y las consecuencias jurídicas en 
caso de incumplimiento, fortaleciendo la seguridad 
jurídica del contribuyente y privilegiándola sobre los 
procedimientos, plazos y formalismos de la relación 
tributaria, evitando con ello interpretaciones incorrectas 
de las formalidades del procedimiento. 
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Se propone reestructurar el texto del artículo 69-B, incorporando la 
facultad de la autoridad de poder requerir información adicional al 
contribuyente, definiendo los plazos para su entrega y para valoración de 
las pruebas, así como para emitir y notificar la resolución definitiva, y las 
consecuencias jurídicas en caso de incumplimiento, fortaleciendo la 
seguridad jurídica del contribuyente y privilegiándola sobre los 
procedimientos, plazos y formalismos de la relación tributaria, evitando 
con ello interpretaciones incorrectas de las formalidades del 
procedimiento. 
 

Establecer la obligación para que la autoridad fiscal publique 
trimestralmente en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
Internet del SAT, un listado de aquellos contribuyentes que lograron 
desvirtuar los hechos que se les imputaron o que mediante resolución o 
sentencia firmes, emitida por autoridad competente, se haya dejado sin 
efectos la resolución que dio fin al procedimiento previsto en el artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación. 
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“Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado 
emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o 
capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que 
dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia de 
las operaciones amparadas en tales comprobantes.  
 

En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se encuentren en 
dicha situación a través de su buzón tributario, de la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria, así como mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan manifestar ante la 
autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e 
información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la 
autoridad a notificarlos. Para ello, los contribuyentes interesados contarán con un 
plazo de quince días contados a partir de la última de las notificaciones que se hayan 
efectuado. 
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Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón 
tributario, por única ocasión, una prórroga de cinco 
días al plazo previsto en el párrafo anterior, para 
aportar la documentación e información respectiva, 
siempre y cuando la solicitud de prórroga se efectúe 
dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada en estos 
términos se entenderá concedida sin necesidad de 
que exista pronunciamiento por parte de la autoridad 
y se comenzará a computar a partir del día siguiente al 
del vencimiento del plazo previsto en el párrafo 
anterior. 
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Transcurrido el plazo para aportar la documentación e información y, en su 
caso, el de la prórroga, la autoridad, en un plazo que no excederá de cincuenta 
días, valorará las pruebas y defensas que se hayan hecho valer y notificará su 
resolución a los contribuyentes respectivos a través del buzón tributario. 
Dentro de los primeros veinte días de este plazo, la autoridad podrá requerir 
documentación e información adicional al contribuyente, misma que deberá 
proporcionarse dentro del plazo de diez días posteriores al en que surta efectos 
la notificación del requerimiento por buzón tributario. En este caso, el referido 
plazo de cincuenta días se suspenderá a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento y se reanudará el día siguiente al en que venza el 
referido plazo de diez días. Asimismo, se publicará un listado en el Diario Oficial 
de la Federación y en la página de internet del Servicio de Administración 
Tributaria, de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se 
les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo. En ningún caso se publicará este 
listado antes de los treinta días posteriores a la notificación de la resolución. 
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Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, 
con efectos generales, que las operaciones contenidas en los 
comprobantes fiscales expedidos por el contribuyente en 
cuestión no producen ni produjeron efecto fiscal alguno. 
 

La autoridad fiscal también publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria, trimestralmente, un listado de 
aquellos contribuyentes que logren desvirtuar los hechos que se 
les imputan, así como de aquellos que obtuvieron resolución o 
sentencia firmes que hayan dejado sin efectos la resolución a 
que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, derivado de los 
medios de defensa presentados por el contribuyente. 
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Si la autoridad no notifica la resolución correspondiente, dentro del plazo 
de cincuenta días, quedará sin efectos la presunción respecto de los 
comprobantes fiscales observados, que dio origen al procedimiento. 
 

Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los 
comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el 
listado a que se refiere el párrafo cuarto de este artículo, contarán con 
treinta días siguientes al de la citada publicación para acreditar ante la 
propia autoridad, que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron 
los servicios que amparan los citados comprobantes fiscales, o bien 
procederán en el mismo plazo a corregir su situación fiscal, mediante la 
declaración o declaraciones complementarias que correspondan, mismas 
que deberán presentar en términos de este Código. 
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En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus 
facultades de comprobación, detecte que una persona 
física o moral no acreditó la efectiva prestación del 
servicio o adquisición de los bienes, o no corrigió su 
situación fiscal, en los términos que prevé el párrafo 
anterior, determinará el o los créditos fiscales que 
correspondan. Asimismo, las operaciones amparadas en 
los comprobantes fiscales antes señalados se 
considerarán como actos o contratos simulados para 
efecto de los delitos previstos en este Código.” 
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VI. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 
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Se plantea reformar una serie de disposiciones para establecer una 
plataforma robusta que permita controlar, supervisar y fiscalizar 
adecuadamente las operaciones de comercio exterior. 
 

Las propuestas más relevantes se resumen a continuación: 
 

Se propone incluir las figuras de tenedor y consignatario, a efecto de 
reconocer su tratamiento como sujeto obligado, al presumir que son ellos 
quienes introdujeron al país las mercancías. 
 

Se precisan las definiciones de los conceptos de documento electrónico y 
documento digital, previendo el uso de dispositivos ópticos u otras 
tecnologías para el despacho de las mercancías sin papel. 
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A fin de distinguir el concepto de comprobante fiscal, se considerará como 
documento equivalente aquel documento de carácter fiscal emitido en el 
extranjero, que ampare el precio pagado o por pagar de las mercancías 
introducidas al territorio nacional. 
 

Se propone establecer la definición de retiro voluntario, con lo cual se otorga 
certeza jurídica al agente aduanal en los casos en los que pretenda ejercerlo. 
 

Se propone que los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble 
colindante con un recinto fiscalizado, puedan prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías, lo que generará la posibilidad 
de contar con más infraestructura, propiciar mejores servicios y atraer 
capitales y empleo. 
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Se propone disminuir el tiempo de almacenamiento y custodia gratuita de 7 
a 4 días. 
 

Se propone acotar a un año, el plazo en el que deberán darse las dos 
ocasiones de incumplimiento para que encuadre la causal de revocación o 
cancelación de la concesión o autorización para la prestación de servicios de 
manejo, de almacenaje y custodia de mercancías, generando con ello 
certeza al particular. 
 

Se propone reducir el plazo de experiencia de 5 a 2 años para otorgar la 
autorización a los particulares para prestar los servicios de procesamiento 
electrónico de datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el 
despacho aduanero, a fin de aumentar la oferta de proveedores y promover 
la libre competencia 
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Se propone aclarar y precisar que la prevalidación es un acto previo al 
despacho aduanero, proporcionado por particulares autorizados por el SAT, 
en el entendido de que el mismo inicia con la presentación del pedimento y 
las mercancías ante la aduana. Las erogaciones realizadas por concepto de 
prevalidación, aún y cuando estén reflejadas dentro del pedimento, no 
pueden considerarse un ingreso público, pues el total de este concepto se 
destina a un fideicomiso y el pago al particular por el servicio prestado. 
 

Se propone establecer una autorización para prestar servicios de medición 
de peso, volumen o cualquier otro que resulte aplicable a la determinación 
de las características inherentes a las mercancías, que influya en el pago de 
las contribuciones aplicables, cuando para llevarla a cabo se requiera de 
equipos, sistemas o instrumentos especializados para contar con mayor 
control respecto de importaciones y exportaciones de este tipo de 
mercancías. 
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Se propone regular la obligación para los importadores de transmitir como 
documento anexo al pedimento el dictamen de peso, volumen o cualquier 
otro que resulte aplicable a la determinación de las características 
inherentes a las mercancías. 
 

Se plantea establecer la autorización para la fabricación o importación de los 
candados oficiales o electrónicos que se utilizarán en el despacho aduanero 
y, en su caso, para determinar las características inherentes a los mismos, 
con una vigencia de 5 años para las autorizaciones correspondientes. 
 

Se propone establecer que se puede transmitir un pedimento consolidado 
en operaciones de importaciones al amparo de programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía, siempre que los autorizados 
cumplan los requisitos que el SAT establezca. 
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Se propone que la presentación del pedimento o documento aduanero 
respectivo, se realice con el uso de nuevos sistemas y tecnologías, para la 
activación del mecanismo de selección automatizado y establecer la 
posibilidad de que la revisión de mercancías se practique conforme a los 
tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales suscritos por nuestro 
país.  
 

Se precisa que las consultas de clasificación arancelaria se pueden presentar 
en cualquier momento, del despacho aduanero, así como que pueden ser 
presentadas por las confederaciones, cámaras o asociaciones considerados 
sujetos del comercio exterior. Asimismo, con el objeto de agilizar las 
respuestas a los promoventes, se reduce el tiempo de atención de 4 a 3 
meses y se precisa que la resolución se emitirá una vez integrado el 
expediente, eliminando lo relativo a los requerimientos. 
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Se propone que en los casos en que el equipaje y las mercancías de los 
pasajeros sean sujetos a inspección, ya no se requiera la presentación de la 
forma oficial de declaración, ni activar el mecanismo de selección 
automatizado, toda vez que ya fueron revisados, dejando a salvo la 
atribución de la autoridad aduanera para ejercer sus facultades de 
comprobación. 
 

Se propone que cuando con el capital social y bienes de la agencia aduanal 
no se cubra la totalidad del pago en comercio exterior requerido, el agente 
aduanal socio integrante de la misma, que hubiese realizado dicha operación 
responda de manera subsidiaria con sus bienes o patrimonio por la 
diferencia en el monto que falte para cubrir la totalidad del pago, al igual 
que lo hace un agente aduanal en sus operaciones de forma individual.  
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Se establece la responsabilidad de empresas que importen temporalmente mercancía así 
como de las que posteriormente la transfieran, hasta que la misma salga físicamente del país 
o cambie de régimen aduanero, abarcando a todos los sujetos que intervengan o pudieran 
intervenir en esas operaciones y aplicando cualquier tipo de régimen aduanero que pudiera 
suscitarse en la transmisión de la mercancía. 
 

Se propone establecer como obligación de los usuarios de comercio exterior, el contar con un 
expediente electrónico que contenga información de las operaciones en materia aduanera 
que hubiesen tramitado, mismo que deberá conservarse por los plazos establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación. 
 

Adicionalmente, con el propósito de dar mayor claridad y seguridad jurídica a los usuarios del 
comercio exterior, esta Comisión propone adicionar la obligación del importador de conservar 
en documento digital la manifestación de valor para comprobar que el valor declarado ha sido 
determinado de conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley. 
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“Artículo 59. ……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
III. Entregar a la agencia aduanal o al agente aduanal que promueva el despacho de las 
mercancías y proporcionar a las autoridades aduaneras una manifestación, bajo protesta de 
decir verdad, con los elementos que, en los términos de esta Ley y las reglas que para tal 
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, permitan determinar el valor en aduana 
de las mercancías. El importador deberá conservar en documento digital dicha manifestación 
y obtener la información, documentación y otros medios de prueba necesarios para 
comprobar que el valor declarado ha sido determinado de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables de esta Ley y proporcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando éstas lo 
requieran. Tratándose de exportación, la manifestación de valor se acreditará con el 
comprobante fiscal digital que se emita en términos de las disposiciones fiscales aplicables y 
cuando éste no contenga el valor de las mercancías, se acreditará con algún documento 
equivalente que exprese el valor de las mercancías o en cualquier otro documento comercial 
sin inclusión de fletes y seguros y, en su defecto, con la contabilidad del exportador siempre 
que sea acorde con las normas de información financiera. 



25 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 

Tratándose de despachos aduaneros en los que intervenga una agencia aduanal o un agente 
aduanal, igualmente se deberá hacer entrega al Servicio de Administración Tributaria, junto 
con la documentación que se requiera para cumplir lo dispuesto en la fracción IV del presente 
artículo, el documento que compruebe el encargo conferido a la agencia aduanal o al agente 
aduanal para realizar sus operaciones. Dicho documento deberá ser enviado en copia a la 
agencia aduanal o al agente aduanal para su correspondiente archivo, pudiendo ser expedido 
para una o más operaciones o por periodos determinados. En este caso, únicamente la 
agencia aduanal o el agente aduanal que haya sido encomendado, podrán tener acceso al 
sistema electrónico aduanero a cargo de la autoridad, a fin de utilizar los datos dados a 
conocer en el padrón por los importadores, según lo establece el artículo 40 de la presente 
Ley. En caso de que la agencia aduanal o el agente aduanal no haya sido encomendado por un 
importador, pero actúe como consignatario en una operación, no se observará lo dispuesto en 
el párrafo anterior, para lo cual se faculta al administrador de la aduana, por la que se 
pretenda despachar dicha mercancía, para que bajo su estricta responsabilidad autorice la 
operación. 



26 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
 

El importador quedará exceptuado de la obligación a que se refiere el 
párrafo anterior, siempre y cuando utilice los medios electrónicos de 
seguridad para encomendar las operaciones de comercio exterior a la 
agencia aduanal o al agente aduanal, que mediante reglas señale el Servicio 
de Administración Tributaria. 
 

El importador deberá entregar en documento digital o electrónico, según 
sea el caso, a la autoridad aduanera cuando ésta así lo requiera, la 
manifestación de valor y la información, documentación y otros medios de 
prueba necesarios, a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, 
cumpliendo con los requisitos que establezca el Reglamento y los términos 
y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas.” 
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Se propone que la autoridad pueda rechazar el valor 
declarado y determinar el valor en aduana de las 
mercancías importadas cuando los datos del proveedor 
en el extranjero o el domicilio fiscal del importador 
sean falsos, inexistentes, o no sean localizados. 
 

La base gravable del impuesto general de importación, 
es el valor comercial de las mercancías en el lugar de la 
venta, y deberá estar consignado en la factura, en ese 
sentido, se propone sustituir la referencia a factura por 
la de comprobante fiscal digital. 
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Se propone establecer que la inscripción en el registro de 
empresas certificadas deberá realizarse en la modalidad de 
Operador Económico Autorizado, lo que permitirá reforzar la 
seguridad en las aduanas del país, al fortalecer los controles 
aduaneros y facilitar la cadena logística, a través de la aplicación 
de análisis de riesgo, inspección de contenedores y carga de alto 
riesgo. 
 

Además de señalar que la inscripción en el registro de empresas 
certificadas también podrá autorizarse a las personas físicas o 
morales que intervienen en la cadena logística como 
prestadores de servicios para la entrada y salida de mercancías 
en territorio nacional. 
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Se propone establecer un plazo máximo de hasta un año de permanencia de 
las mercancías destinadas a fines de investigación que se importen de 
manera temporal a territorio nacional, atendiendo a lo previsto en los 
tratados internacionales o acuerdos interinstitucionales que resulten 
aplicables. 
 

Se propone aclarar que el plazo para que el almacén general de depósito o el 
titular del local destinado a exposiciones internacionales que haya expedido 
la carta cupo, informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los 
sobrantes o faltantes de las mercancías manifestadas en el pedimento 
respecto de las efectivamente recibidas en sus instalaciones procedentes de 
la aduana de despacho, se deberá contabilizar en días naturales.  
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Se propone adicionar la facultad de revisión, aclarando que 
independientemente de que a través de sistemas, equipos 
tecnológicos o cualquier otro medio, pueda inspeccionarse la 
mercancía en los recintos, en cualquier momento la autoridad 
puede proceder a revisar la misma. 
 
Se plantea facultar a la autoridad para inhabilitar y extinguir la 
patente del agente aduanal; la inhabilitación del agente aduanal 
operará hasta por un mes, desde el momento en que se detecte 
la irregularidad. 
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“Artículo 160. ……………………………….…………………………………………… 
 
La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones V, IX y X de este 
artículo inhabilita al agente aduanal para operar hasta por un 
mes. La inhabilitación se inicia a partir de que se notifique la 
resolución que concluya el procedimiento. 
 

La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV, VI, 
VII, VIII y XI de este artículo inhabilita al agente aduanal para 
operar, desde la notificación del inicio del procedimiento hasta 
en tanto no se cumpla con el requisito correspondiente. 
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Las autoridades aduaneras darán a conocer al agente aduanal en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que las configuren la inobservancia 
a las fracciones señaladas en el presente artículo, y le concederán un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos 
la notificación, para que exprese lo que a su derecho convenga y ofrezca 
pruebas. Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que 
corresponda, en un plazo que no excederá de tres meses, contado a partir 
de la notificación del inicio del procedimiento; la notificación de la 
resolución se realizará conforme a lo que establezca el Reglamento. 
Transcurrido el plazo mencionado sin que la autoridad emita resolución, se 
entenderá caducado el procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio 
posterior de las facultades de las autoridades aduaneras.” 
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Se propone que las autoridades aduaneras puedan efectuar el despacho 
aduanero de mercancías conjuntamente con autoridades de otros países, 
incluso compartiendo instalaciones aduaneras, señalando que el despacho 
aduanero de mercancías podrá llevarse a cabo tanto en el territorio nacional 
como en el extranjero, de conformidad con los tratados internacionales de 
los que México sea parte. 
 

Se establece la facultad para que las aduanas cuenten con sistemas, 
dispositivos, equipos tecnológicos o cualquier otro medio electrónico o 
servicio necesario para el ejercicio de sus facultades, lo cual permitirá 
facilitar y agilizar el despacho aduanero, disminuyendo los tiempos para 
llevarlo a cabo y otorgar mayor certeza en la identificación de riesgos y 
mejoras en la logística de las operaciones de todas las aduanas. 
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Se propone otorgar a la autoridad aduanera la facultad para retener 
mercancías de comercio exterior cuando se presuma una infracción a las 
disposiciones que regulan la materia de los derechos de autor y de 
propiedad industrial, en el entendido de que la autoridad aduanera actuará 
como un auxiliar de las autoridades competentes, en los términos que se 
establezcan en los convenios de colaboración administrativa respectivos que 
se celebren entre las mismas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Se propone permitir a la autoridad aduanera disponer de las mismas cuando 
sean embargadas precautoriamente, sin necesidad de agotar el 
procedimiento administrativo en materia aduanera o resolver el mismo. 
Tratándose de vehículos, aeronaves y embarcaciones, se propone que las 
mencionadas mercancías sean transferidas al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, una vez emitida la resolución que ponga fin al 
procedimiento. 
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Se propone establecer los requisitos que deben cumplir los agentes 
aduanales para operar. 
 

Se establece como causal de cancelación de la patente de agente aduanal, el 
incumlimiento de presentación de los avisos sobre Actividades Vulnerables a 
que se refiere la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
 

Se incorpora la figura jurídica de “Agencia Aduanal”, mediante la cual una 
persona moral, conformada por al menos un agente aduanal, podrá realizar 
el despacho de las mercancías de comercio exterior en nombre y por cuenta 
del importador o exportador, a través del otorgamiento de una autorización 
diferente de la patente del agente aduanal. 
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Se propone que dichas agencias aduanales lleven a cabo el 
despacho de las mercancías con mayor eficiencia, al poder 
realizarlo en la aduana de su adscripción, así como en aquéllas 
que le fueron autorizadas al agente o agentes aduanales que la 
integran.  
 
Se establece la posibilidad de que la agencia, a fin de continuar 
con sus operaciones, designe de entre sus miembros, a quien 
eventualmente podrá concursar para obtener la patente 
incorporada a dicha agencia. 
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VII. ASUNTOS GENERALES. 
 

VIII. CLAUSURA. 
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